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TRABAJO 

 

DIMENCIONES 

Económicas 

Jurídicas 

Técnicas  

Social 

psicológicas 

Formas 

de trabajo 

EMPLEO 

Actores sociales 

Sujeto a empresas 

Sec. Del trabajo 

Estado 

Los sindicatos 

Escuela 

familia 

Concepción de trabajo 

Contexto social, cultural, 

económico político 

EMPLEO 

Organización 

internacional del 

trabajo (OIT) 

Mercado laboral 

La situación laboral 

de los jovenes 

Trabajo decente 

Autoempleo En relación de 

dependencia 

Calidad de emprendedor Empresas públicas o 

privadas 



 

Articulo 58 

Jornada de 

trabajo 

Derechos del 

trabajador 

Embaraza media 

hora por 

lactancia 

Trabador a 

disposición del 

patron 

Descanso de media 

hora 

Menor de edad 

una hora 

Articulo 67 retribuir 

horas de trabajo 

por cantidad igual 

Articulo 71 trabajador 

presta sus servicios 

en día domingo 

Pagar un ciento 

por ciento más 

de salario 

Juris prudencia 3759/82 

prima dominical si el 

trabajador presta sus 

servicios en domingo 

Descansa cualquier 

día de la semana 

Jornada diurna 

8 horas 

Medios  

Psicológicos 

Económicos 

sociales 

Derecho a una 

prima del 25% 

de salario 

Nocturna 7 

horas 

Jornada reducida 

menores de 16 años 

6 horas 

Jornada especial 

8 horas 
Contempla un 

día de descanso 

Jornada extraordinaria 3 

horas diarias 3 veces a 

la semana 


